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1$ ~f: Exp. 1268/19. Banco Nacional de Fom ento) 
<J' ' cito r reconsideración de la ca talogación de la 

·cación perten eciente a la sucursal del BNF 
ciudad de CaaguazLI. 

Señal' 

Presente 

Tengo el agrado de di rigi rme a U ted, a los ectos de dar respuesta a la nota BNF
P N° 96/2019, ingresada en esta instituci ' b· el expediente N° 1268, mediante la cual 
solicita la recons idera ción respecto a la situación del inmueble perteneciente al BNF, 
sucursal de la ciudad de Caaguazú, a fin de determinar si el misnlO posee vínculo de 
protección patrimonial. :~ 

Al respe cto, teng o a bien informa r que la Di rección de Bienes Culturales dependiente 
de la Dirección General de Patrimonio Cu ltural de esta Secretaría de Estado, luego de la 
verificación in situ y del aná lisis de los documentos que hace n a los orígenes del ed ifi cio de 
referencia , con stru ido en la década del 70, concluyó que: " . .. el edificio perteneciente al BNF) 
sucursal de la ciudad de Caaguazú, identificado con la finca N° 5117 Cta. Cte. Ctral. 21-037
11, no posee características estilísticas y/o tecnológicas que de terrnin en la existencia de un 
vínculo de protección en el rn arco de la Resolución SNC N° 15/12, por lo que corresponde 
ciar curso a la solicitud de re consideración". 

Fina lnl ente , prosigue el inform e, afirm ando : "En rel ación a los valores d..... 
s ign ifi cación que pudiera tener el edificio para la comunidad local, hasta la fecha la SN C no 
cuenta con datos prop orcionados por el Municipio de Caagu azú respecto al reg istro de su 
patrimonio , por los que se cree prudente recomen dar a los recurrentes rea liza r la consulta 
pertinente y p OI' escrito ante el mismo, atendiendo lo establecido en la Ley N° 5621/16 Art. 6° 
segL1ll el cual, los bie nes también podrán ser declarados por los gobiernos locales y Art. 20°; 
asimismo, en la Ley 3966/10 Orgánica Municipal, Cap ítulo 111 . De las funciones Municipales 
Art. ·12°-Funciones . 6. En materia de patrimonio histórico y cultural: b. la formación del 
inventario del patrimon io de ed ificios y de sitios de valor cultura l arqueológico, histórico o 
artístico, y de sitios o lugares de va lor ambiental o paisaj ístico". 
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En ese se ntido , de se r negativa la respuesta del Municipio , en el caso espec ífico de 
la SUCLII"Sal de l BNF Caag uaz Ll, no se rá requisito la presentación de un Protoco lo de 
Intervención ante la SNC pa ra la r"ea lización de obras civ iles. 

Hago prop ic ia la opoliunidad para renovar a usted la segurid ad de mi distinguida 
conside ración. 
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